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LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

^íOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . -, â pesetas,
rdrflostre. . i « i > 6 id,

îiàœerG suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ji 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte j; 
días de su promulgación, si en ellas no ae dispusiere otra cosa, h

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser» P 
cios de la ley en la Oaeda.

(Artículo iy dd Código Oiml vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban P 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente 1!

PUNTO DE SUSCRIPCiON

En la Diputación provincial.
Toda.la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PASTE OFICIAL.

PSESÍDESCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS J

8. M. el Roy D. Alfonso XIIl 
(Q* D* gO» S* ^‘ la Reina D.“ Vio- j 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 1 
Príncipe de Asturias ó Infantes j 
9. Jiime, D.® Beatriz y D.® María ; 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud. |

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas da la Augusta Real 
B’amilia.

{G-acein del 18 de Agosto d^. 191 ^.)

. ........... W<g>—.■,>—

Núy. 2.201.

Wiww cise la protiiieio

Secretaría.—Negociado 2.”

CiaCÜLAB NÓM. 218.

Hablé adose declarado la virae- 
la 6Q el ganado que Dofíi ívl»xi« 
Oiina Heraaadoz, voeiaa de To- 
froaes, proviacia de Salamanca, 
^i^ne pastando en el término ma 
f^ieipal de Berceruelo, la autori
dad local à fin de evitar el coa- 
'•’ígio ha procedido ai aislamieato 
'19 referida ganadería y la demar
cación del terreno en que se ha 
Lecho el aialamiaato es la si
guiente:

Todo el terreno que confina 
^esde el camino de Tordesillas 
®'^n dirección al Naciente con la 
^9ya del término de Velilla; por 
1® parte del Naciente con raya 
'iel término de Velliza y por la 
P^rte del Norte coa el término de 

Torrelobaton, desde el camino d-» 
Velliza hasta el pie de la cuesta 
del prado de Juncosgordos, 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 16de Agosto de 1'312.
£¡ Gobernador, 

Saaiul iltR i^úq.

NüM. 2.205, 

(iobimi» civil de lo. ' d.

Servicio agronómico.

Providencia.

Kn cumplí niento de lo pre
ceptuado en la Sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo del Tribuna! Supre
mo en oi recurso de alzada inter
puesto contra la aprobación del 
deslinde de la Cañada Rial Mon
tañesa, que divide los términos 
municipales de Alaejos y Castro
nuño, y en uso de las atribucio
nes que me confiere el artículo 88 
del Reglamento’ de la Asociación 
general de Ganaderos del Reino, 
aprobado por Real decreto de 13 
de Agosto de 1892, he acordado 
que las prácticas del nuevo des
linde de la citada Cañada Real 
Montañesa, den principio el día 
veintitrés de Septiembre próxi
mo venidero por el sitio denomi
nado Castillejo y sitio e.u que li
mitan los términos di Alaejos, 
Castronuño y Sieteiglesias.

Lo que se hace público por 

medio de este anuncio para ge
neral conocimiento, á fin do que 
puedan presenciar- la operación 
los dueños de las fincas limítrofes 
à dicha vía, ó sus administrado
res ó encargados.

Valladolü 16 le Agosto Iel9l2.
£/ Gobernador, 

ÍH.iüiicl ^at| ^mj.

iwmiflwmtt.

BISISTEÍIIO Di INSTllDCCIM PDBLICÀ 
y Bellas Avtes.

Subsecretaría.

Se halla vacante en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Mairii, la Cáte
dra de Lengua y Literatura Es
pañola, dotada con el susído 
anual de 5.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición en
tre Auxiliares, según lo dispuesto 
en el Raal decreto do 24 de Abril 
de 1908 y Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 dé Abril 
de 1910. _

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en 
el artículo 9.° dei Rail decreto oi- 
taio, ó en la 3,“ dispisicion tran
sitoria del mismo, condiciones 
que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en este Ministerio por 
conducto de los Jefes de los esta
blecimientos en que presten sus 
servicios en el improrrogable tér
mino do dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta da .Madrid», acompa
ñadas le los documentos que jus
tifiquen su capacidad legal; pu
diendo tambien acreditar los mé
ritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.” del mencionado Re
glamento.

El día que los opositoras debin 
1 prasentarsa al Tribunal pira dar 
1 comienzo á los ejercicios, entre- 
i garán al Presidents un trabajo 
j da investigación ó doctrinal pro- 
i pió y el programa de la asígna- 
: tura, requisitos sin los cuales no 
1 podrán ser admitidos á tornar par- 
■ te en Ias oposiciones.
¡ Este anuncio deberá publicar- 
: se en los Polelines Oficiales de 

las provincias y en los tablones 
de anuncios le los estableoimien- 

; tos docentes; lo cual sa advierte 
para que las Autoridades raspeo- 

j tivas dispoogau desde luego que 
j así se verifique sin más que este 
’ aviso.

Madrid, 31 da Julio de 1912.— 
Si Subsecretario, Rivas.

Se hallan vacantes en las Fa 
cuitados de Medicina da Granada 
y provincial de Sevilla las Cáta- 
dras de Higiene con prácticas de 
Bacteriología sanitiria, dotadas 
con el sueldo anual de 4 000 
pesetas, las cuales han de pro-
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vserse por oposición entro Auxi
liares, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 2t de Abril de 
1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

Para ser admitiio á la oposi
ción se requiere estar comprendi
do en el artículo 9.° del Real de 
creto citado, ó en la 3? disposi 
cion transitoria del mismo, con
diciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio por 
conducto de los Jó foi) de los esta
blecimientos en que presten sus 
servicios en el improrrogable tér
mino de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta de Madrid» acom
pañadas de los documentis que 
justifiquen su capacidad legal; 
pudiendo tambien acreditar los 
méritos y servicios à que se refie 
re el artículo 7.” del mencionado 
Reglamento. .

El día que los opositores debm 
presentarse al Tribuul para dir 
comienzo á los ejercicios, entre
garán al Presi lente un trabj) 
da investigación ó d?utrinil pro
pio y el programa de la asigna 
tura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos á tomar par
te e - Us oposiciones.

Este auomcio d berá publicarse 
en los «Boletines oücidles» de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
doceutes; lo cual se advierte para 
que las Autuddades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1912.— 
El Subsecretario, Rivas. '

antas de terminar el plazo de asta i diendo tambien acreditar los mé- 
convocatoria. I ritos y servicios á que se refiere

Los aspimitis pipent.irin sus 
solicitudes en esto Ministerio per

1 el artículo 7.® del mención i lo Re
glamento.

conducto de lo.?- Jefes de los esta
blecimientos en que presten sus 
servicios, en el improrrogable tór j 
mino de dos meses, á co itar des- j 
de la publicación de este anuncio 1 
en la «Giceta de .MUrii», acom- | 
pañales de los documentos que j 
justifi pien su capaci lad legal, 1 
pudiendo la ubien acre litar los j 
méritos y servicios á que se refie- j 
re el artíc i’o 7.° del menciona lo 1 
Reglamento.
g¿El día que los opositores deben i 
presentarse al Tribunal para d^r ’ 
comienzo á los ejercicios, entre- 1 
garán al Presidente un trab.qo 
de investigación ó doctrinal pro
pio y el program! de la asigna- 1 
tura, requisites sin los cuales no 
podrán ser admitidos á tomxr par- 1 
te en ias oposiciones.

E te anuncio deberá piblicir- 
se en los 3^'elines o/idales da 
las provincias y en los tab'ones 
de anuncios di los establecimien
tos docentes; lo cual se advierte 
pira que las Autoridades respec- 
sivas dispongan desde luego que 
así se verifipie sin más que este 
aviso. i

Madril, 31 de Juli) de 1912., 
—’El Subsecretario, Rivas. 1

Se halla vacante 
cuitad de Derecho de 
sídafi de Valencii la

en la Fa
la Univer
Gátelra cH

j Derecho civil e.spañol, cemu-u y 
j foral, dotada con el sueldo anual 
5 de 4.000 pesetas, la cual hade pro- 
ivaerse por oposición entre los 

Auxiliare.s, según lo dispuesto 
| en el Real decreto de 24 de Abril 
1 de 1908 y Real orden de esta fe- 
j cha. Los ejercicios se verificarán 
í en .Madrid ea la forma prevenida

El día q le los opositores fiebiU 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entre
garán al Presidente un trabajo 
de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa do la asigna
tura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos á tornar par
te en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse f

anuncios de los Establecimientos 
docentes; lo ou.U se advierte pira 
que las Autoridades respectivag 
dispongiu desdi luego que asi 
se verifique sin más que esto 
aviso.

Madrid 31 de Julio de 1912,— 
El Subsecretario, Rivas.

Exemo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por ese Consejo, 

S. M. el R*y (q.D, g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tri-

en los Boletines oficiales de las j bunal para juzgir los ejercicios 
de oposición á la Cátedra de Lea- 

j gua y Literatura españolas de la
provincias y en los tab'ones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes, lo cu il se advierte para 
que las Autoridades respectivis 
dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1912 — 
El Subsecretario, Rivas.

Se halla vacante en la Fa
cultad de Medicina de ¡a Univer
sidad de Salamanca la Cátedra de 
Técnica Anatómica con el sueldo 
anual de. 4 000 pesetis, la cud 
ha de proveerse par oposición en
tre Auxiliares, s-‘gún lodispuesto 
en el Real decreto de 21 de Abril 
de 1908 y Real orden de esta fe 
cha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la formi prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere- estar compren
dido en el articulo 9." del Real 
decreto citado, ó en la 3.® dispo
sición transitoria del mismo, con
diciones que bóbrán de reunirce

en el Reglamento da 8 de Abril 
de 1910.

Paras ir admitido á la oposición 
se requiere estar compren lilo en 
el artículo 9.“ fiel Real decreto 
citado, ó en la 3^ disposición

8-1 halla vacante en la Facul
tad fie Derecho de la Universifiai 
de Oviedo, la Cátedra de Historia 
giueral fie Derecho español, fin- 
tafia con el sueldo aouil de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición entre Auxiliares, 
según lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1903 y 
Rml orden de esta fecha. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere estar compren
dido en el artículo 9.® del Rial 
decreto citado ó en la 3.^ disposi
ción transitoria del mismo, con
diciones que habrán de reunirse 
antes da terminar el plazo de es
ta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitu les en este Ministerio en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desie la pub iex- 
cion de este anuncio en la G i- 
celn de Madrid^ acompañadas de 
los documentos que justifiquen 
su capacidad legal, pudiendo

j Universidad de Madrid:
j Presidente, D. Antonio Sán

chez Moguel, Consejero de Ins
trucción Pública.

Vocales: D.Josó Alemany, Acá. 
démico; D. Cayo Ortega Mayor, 
Catedrático de la Univorsidai de 
Madrid; D. Eloy Señan, Catedrá
tico de la Universidad de Grana
da; D. Pedro de Novo y Colson, 
competente.

Suplentes: D Francisco Rodrí
guez Marin, Académico: D. An
tonio Rubio, Catedrático de là 
Universidad de Barcelona; don 
Hipólito Casas, Catedrático do la 
Universidad de Ziragoza; D. Ro
dolfo Gil, competente.

Do Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro lo digo á V. B. 
para su conccimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 31 de Julio de 

. 1912. -Rivas.—Sr. Presidente del 
Consejo de Instrucción Publio.

| transitoria fiel mismo, condicio- 
j nos que habrán de reunirse antes 
| de terminar el plazo de esta con 
1 vocatoria.

11 solicitudes en este Ministerio por 
| conducto de los Jef^s de los esta 
| blecimientos en que presten sus

í tambien acréditrir los méritos v
1 servicios á que se reíi.ere el arti- 
1 cum 1 del mención-aló Regia- 
j mentó.
2 El día que los opositores"fiaban 
| presentarse al Tribun ,1 para dar 
1 comienzo á los ejercicios, entre- 
j garán al Presidente un trabajo

íi 
1

servicios en el improrrogable tér
mino de dos me^is, á contar fies 
fie ia pnblioacion de esté anuncio 
en la Gacela de M'idnd, aco npa

.í

í

ñafias da los documentos que jus- |

de investigación ó dootriüil pro
pio y el programa de la asigna
tura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos á t.)mar par
te en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse

Exorno. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey ( j. D. g ) ha re
suelto nombrar el siguiente Tri
bunal para juzgar las oposiciones 
á las Cátedras de Higiene, va
cantes en las Facultades de Me
dicina de Granada y provincial 
de Sevilla, y ¡as Auxiliarías del 
tercer grupo de las Facultades 
de Medicina de Madrid (los pla
zas), (aÚ liz, Santiago y provin
cial de Sevilla:

Presidente, D. Am dio Gimeno, 
Consejero de Instrucción Pública*

Vocales: D. Angel Fernández 
Caro. Académico de la de Medí' 
ciña; D. Refael Maria Forns, Ca* 
tedfático de la Universidad Cerc

j trai;D Rafael Rodríguez Méndez»
3
1

Catedrático de la Universidad de
Barcelona; D. Enrique Salcedo, 
comp Mente. -

en los Boletines Oficiales de las 
tifiquen su capacidad legal, pu- * provincias y en los tab'ones de

1 Sup entes: D. Baldomero GiJ®' 
i zález Alvarez, Académico d®

de Medicina; don Gustavo Pi Mí*
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bga, Catedrático de la Universi; 
dad Central; D. Constantino Gó- 
(uez Reig, Catedrático do la Uni 
versidad de Valencia; D. Joaquín 
Decref, competente.

De Real orden, comunicada 
por el señor Ministro, lo comuni
co á V. E. para su conooiinienlo 
y demás efectos. Dios guarde à 
V. B..muchos años Madrid, 31 
doJulio de 1912 —El Subsecre
tario Rivas.—Señor Presidente 
del Consejo de Instrucción Pú
blica.

Exorno. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por ese Consejo,

8. M. el Rey (q. D. g) ha re
suello nombrar el siguiente Tri
bunal para juzgar los ejercicios 
de oposición a la <?átedr.a de De
recho civil español, común y fo
ral de Valencia:

Presidente, D. Eduardo Dato, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D Rafael María de La 
bra, Académico; D. Felipe San 
chez Román, Catedrático de la 
Universidad Central; D Gregorio 
Burón y García, Catedrático de. 
la Universidad de Valladolid; Don 
Rafael Martín Lázaro, competente.

Suplentes: D. Adolfo Bonilla, 
Acádemico; D. Manuel Bedmar, 
Catedrático de la Universidad de 
Salamanca; D. Felipe Clemente 
de Diego, (.'atedrático de la Uni
versidad Central; D. Rafael Atard 
y González, competente.

De Real orden,' comunicada 
porel señor Ministro, lo digo á 
V. E. para su conocimiento y dé
nias efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Ju
lio de 1912. —El Subsecretario, 
Rivas - Señor Presidente del Coa- 
sojo do instrucción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) h>i re
suelto nombrar el siguiente Tri- 
bunal para juzgar les ejercicios 
do oposición à la Cátedra de Hís 
^cria general del Derecho español 
do la Universidad de Oviedo:

Presidente, D. Eduardo Hino
josa, Consejero de Instrucción 
l^ública.

Vocales: D Rafael Ureña, Aca
démico; Don Laoreano Díez Can 
®®co, (btedrático de la Universi
dad Central; D. César Mantilla, 
^^aledratico de la Universidad de 
Valladolid; D. Rafael Altamira, 
competente.

Suplentes: D. Melchor Salvá, 
Académico; D. Federico Brusi, y 

Crespo, Catedrático de la Univer- i 
sidad de Salamanca; don Juan 1 
Salvador Minguijón, (?atedrá'ic • { 
de la Universidad do Zarag^z ; 1 
D. Julio Puyol Alonso, compe- 1 
tente. 1

Do Real orden, comunicada por j 
el señor Ministro, lo digo á V. E. ¡ 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E mu
chos añós. Madrid, 31 de Julio de 
1912 —El Subsecretario, Rivas, 
—Señor Presidente del Consejo j 
de Instrucción Pública,

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por ese Consejo,

S M. el Rey (q. [). g.) ha re
suelto nombrar á D. Antonio Ló
pez Muñoz, Presidente del Tribu
nal para juzgar los ejercicios de 
oposición á la Cátedra de Historia 
de la Filosofía, vacante en la Fa- 
cuitad de Filosofía y Letras «le la 
Universidad de Barcelona.

De Real orden, comunicada por 
el st-ñor Ministro, lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 31 de Julio de 
1912 —El Subsecretario, Rivas. 
—Señor Presidente del Consejo 
de Instrucción Pública.

Excmo. Sr : De conformidad 
con lo propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g) ha re
suelto nombrar, en sustitución 
de los Sres D. Javier de Ugarte 
y D. José Gómez Acevo, á don 
Fé ix Pío de Aramburo y á D. Pío 
Ballesteros, Vocales, como Aca
démico el primero y en concepto 
de competente el segundo, para 
juzgar los ejercicios de oposición 
á la Cátedra de Economía políti
ca y Elementos de Hacienda pú
blica, vacante en la B’acultad de 
Derecho de la Universidad de 
Oviedo.

De Real orden,comunicada por 
el señor Ministro, lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 31 de Julio de 
1912.—El Subsecretario, Rivas. 
—Señor Presidente del Consejo 
de Instrucción Pública

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por ese Consejo,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha re
suelto nombrar á D. Mariano Vis- 
casillas, Presidente de! Tribunal 
para juzgar los ejercicios de opo
sición á la Cátedra de Arqueolo
gía arábiga, vacante en la Facul- 

tad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central.

De Real orden, comunica la por 
el señor Ministro, lo digo à V. E. 
pjjra su Conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 31 de Julio de 
1912.—El Subsecretario, Rivas. 
—Sebor Presidente del Consejo 
de Instrucción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha re
suelto nombrará D. Mariano Vis- 
casillas, Presidente del Tribunal 
para juzgar los ejercicios de opo
sición á la Cátedra de Arqueolo
gía y Numismática y Epigrafía, 
vacante en la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de 
Barcelona.

De Real orden, comunicada por 
e! señor Ministro, lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E mu
chos años Madrid, 31 deJuliode 
1912. — El Subsecretario, Rivas. 
—Señor Presidente del Consejo 
de instrucci.m Pública.

En cumpUmianto de lo dis
puesto en la Real orden de esta i 
fecha, se anuncia la provision, al j 
turno de oposición libre, de las ! 
plazas de Profesor de término, j 
vacantes en las Escuelas Indus- s 
triales que á continuación se de- ! 
tallan y con destino á las ense- j 
ñanzas siguientes: |

En las de Jaén, Logroño, Lina- ? 
res y Vigo, la de Aritmética y í 
Geometría prácticas. Geometría | 
plana y del espacio y Trígono- 1 
metría y Topografía. |

En las de Santander, Sevilla y | 
Gijón, la de Arímélica y Algebra, | 
Ampliación de matemáticas y | 
Geometría descriptiva. f

En las de Las Palmas (Cana- f 
rías) y Valencia, la de Nociones j 
de Ciencias físicas, químicas, y J 
naturales, Física general y Ter- | 
motecnia. j

En la de Linares, la de Mecá- j 
nica general y MecánioaaplicaJa. Í

1 En las de Béjar y (’’ádiz, la de ? 
j Química general, Electroquími- í 
í ca y Análisis químico. 1
1 En la de Cartagena, la de Quí- p 
f mica orgánica, Química inorgá- 1 
| nica y Metalurgia. |
i En las de Cádiz, Cartagena, | 
| Gijon y Logroño, la de Electro- § 
1 tecnia y Magnetismo y Electri- | 
| cidad. f
1 En las de Vigo, Tarrasa, (?ádiz, ? 
| Las Palmas (Canarias) Cartagena,

Gijon y Jaén, la de Mecanismos, 
Máquinas-herramientas y Mote
ros.

En las de Linares y Valencia, 
la de Economía y Legislación in
dustrial y Geografía industrial.

En las de Sevilla y Jáen, la de 
Francés, y

En la de Sevilla, la de Estereo
tomía y Con-struccion y Dibujo 
arquitectónico.

Dichas plazas de Profesor do 
término se hallan dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás ventajas que la ley conce
de; teniendo la correspondiente 
á Ia Escuela Industrial de La.s 
Palmas (Canarias) 1.000 pesetas 
más de dotmion por razón de re
sidencia.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida 
en el R*‘glamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposi 
ciou se requiere ser español, no 
hailarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos y haber cumplí 
do la edad de veintiún años; y 
tratándose de enseñanzas de ca
rácter industrial, deberán tam
bién acreditar los aspirantes que 
reúnen algunas de las circuns
tancias que determina el párrafo 
3.° del artículo 24 del Reglamen
to de 16 de Diciembre de 1910, 
y que son las siguientes:

Poseer el título de Doctor ó Li
cenciado en Facultad cuyos es
tudios se relacionen con los que 
á la vacante corresponden, el de 
Ingeniero, el de Arquitecto ó el 
de Perito en alguna de las espe
cialidades que comprenden las 
Eseue-as industriales.
. Serán admitidos también, aun

que no tengan ninguno de di
chos títulos, los Profesores de las 
Escuelas da Artes y Oficios ó In
dustriales que hayan obtenido el 
cargo por oposición ó por concur
so y con destino á enseñanzas del 
mismo carácter que la Cátedra 
vacante.

Quedan exceptuados de la jus
tificación de estas circunstancias 
los aspirantes á las plazas de Pro
fesor de término de Francés, á las 
que podrán optar todos los que 
se consideres en condiciones para 
ello, sin que necesiten acreditar 
más requisitos que ser mayores 
de ventiña años y no estar inca
pacitados para ejercer cargos pú
blicos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias eu este Ministerio en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica- 
cien de este anuncio en la Gáce~
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ia de Madrid^ acompañadas de s 
Io3 documentos que justifiquen | 
su capacidad lega!, pudiendo tam- ! 
bien acreditar los méritos y sír* S 
vicios á que se refiere el artículo 1 
7,® de! mencionado Reglamento 1 
de 8 de Abril de 1910. |

A los aspirantes que residan j 
fuera de Madrid les bastará acre- S 
di lar, mediante reciba, babír en- | 
tregado dentro del plazo de la 5 
convocatoria en una Administra j 
cion de Correos el pliego certifi- | 
cado que contenga su instancia j 
y los expresados documentes y ! 
trabajos. |

Rl día que los opositores deban | 
presentarse al Tribunal para dar j 
comienzo á los ejercicios, entre- ? 
garán al Pr( sidente: un trabajo j 
de investigación ó dootrinil pro- Í 
pió y el programa de la asigna- j 
tura, requisitos sin los cuales no | 
podrán ser admitidos á tomar par- Í 
te en las oposiciones. j

-Este a unció deberá publicar- | 
se en los Boletines Oficiales da i 
las provincias y en los tablones f 
de anuncios de los Establecimien- ! 
tos docentes; lo que S3 advierte 1 
para que las Autoridaies re^pec- j 
tivas dispongan JesdJ lu^go que | 
así se verifique, sin más aviso j 
que el present-'. j

Madrid, 9 de Agosto de 1912. ; 
— E. Subsecretario interino, A. 
üj'arza.

(Gretta del 13 de Agosto de 1912.)

iK®M ssa.
Núm. 2 203.

SS Uriel.

Eijadis dsfiaitivamente las 
cuentas municipales de este pue
blo, correspondiíntes á los ejer 
ciclos de 1999, 1910 y 1911, se 
hallan di miuilii-sto expuestas a' 
público en h Sícretería dd 
Ayuntamiento por el término de 1 
quince días, en cumplimnato y 
á los efectos de lo dispuesto en el 
art. 101 de la ley Municqitl.

Lo que S) luce público para | 
que las personas que deseen esa 
minarías, pue Ian haorlo dentro 
de dicho plazo y prolucir las re
clamaciones que estimen perti 
nenies. 9

Muriel 15 de Agosto de 1912 9 
—SI Alcalde, Daniel Sánchez.— a 
El Sicretario, Ildefonso Pedrosa. |

Jasgados de primera instancia 
é instrucción.

NCw. 2 204.

V iLL ADOLtD. — XÜDlENCI V

I) Remando Gago Veiasco, Juez 
municipal suplente del Distri
to do la Audiencia de esta Ciu
dad de Valladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Qie el día catorce de Sep
tiembre próximo y hora de las 
doce de su miñAua, tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, silo en la planta baja de 
la Casa Consistoria*, la venta en 
pública subasta de ias fincas que 
después se deslindarán, pira con 
su producto hacer pago á Doña 
Atanasia Salazar Martinez, de 
ountidades que le adeuda l). Jjsé 
González, siendo de advertir que 
no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras parlas de 
la tasación, que para tornar parte 
en la subasta hibrá de censig .ar
sa previameate el diez por eisum 
do dicha tasación, y que no exis
ten otros títulos de propio la l que 
la certificación expelida por el 
Registrador del partido.

Dado ea Vallaloüd á dieciseis 
de Agosto de mil novecientos di»- 
ce.—Fernando Gago.—-P. S. M , 
Domiciano Casi lo.

Binds gue se subastan.

1 .® Una tierra en término de 
esta Ciudad, al pago subida de 
los PajariUO'', de una obrada, que 
linda Norte y Oeste tierra de H» 
brío L'oronte, Melio lía caminí 
que cruza di dio pago y ooniuce 
á Umedo y Vi labiñez y ai Po
niente Z>ilo Gouzilez, lasa la en 
quinientas pesetis.

2 .® Una era empedrad! que 
autos fué tierra, a! pigi de bis 
Mochis, que hice una obrada y 
discientos veinte estadales, linda 
Norte y Oeste tierr.a del Colegio 
de ínglojes, Meííedíi otra da 
Gorman GonzUez y Poniente 
'Pornás Villanueva, tasada en mil 
pesetas.

Total 1.500 pesetas.
Valladolid 16d i Agostode 1912, 

—El Secretario habilitado, Do
miciano Casado.

179

MCWAIES.
NÓM. 2 202.

El Director accidental del Mar
que de suministro de Suten- 
dencia de esta Plaza.

11 iCQ Silber: Que deb eu lo ce
lebrarse un c incurso pira la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones de este Parque y 
Depósito de Ciudad Rodrigo du
rante el mes de Sepiembre próxi
mo, pueden los que deseen tomar 
parte en la licitación, presentar 
propo-sicioaes, arregladas al mo 
deloque se inserta á contin uación, 
extendidas en papel sellado de 

| 11.* clase, en, pliegos cerrados y 
| acompañadas cada una de ¡os do- 
1 cumentos que acrediten la perso- 
’ Gálidad del firmante, resguardo 
í. que justifique haber impuesto en 
! la Gaja General de Depósitos, ó 

en sus sucursales, una cantidal 
equivalente al cinco por ciento 

1 del importe de la proposición, el 
! último recibo de la contribución 

industrial que corresponda satis 
facér según el concepto en que 
comparezca el firmante y mue.s 
tras do los artículos que se ofrez 

; can á la venta.
1 El acto tendrá lugar el día 5 del 

citado Septiembre á la hora de las 
j once, rigiendo el reloj del Esta- 
J blecimiento, en el Parque da In- 
1 tendencia de esta plaza, sito en 

el ex-convento da Sin Agnalin, 
anta la Junta económica da! mis 
mó, con asistancia de Notario pú
blico y con sujeción al pliego de 
condiciones qui estará da mani
fiesto todos los días no feriados, 
hasta el anterior al del concurso, 

j de once á trace, en las oficinas Je 
1 dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
j arreglo á lo dispuesto en los ap- 

; tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Gontabilidai da la Hacienda Pú
blica de 1.® de Julio del año da 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa de! ramo de 
Guerra de 6 de Ag.!sto de 1909, 
en lo referente à obligaciones, ra- 
sarcimiento-s y prevenciones dic
tadas por el Ministeri») de la 
Guerra é Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso y en el ca.so 
da que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi 
cación, se verificará an el acto 
del concurso licitación por pujas 

á la liana, durante el término da 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter. 
minado este plazo subsistiese la 

! igualdad, se decidirá la adjudica. 
1 ción por medio de sorteo.

Valladolid 16 de Agosto de 
1912 —Pascual Aguado.

Artículos que son objeto
Parque

Q. métricos

Depósito 
da

Ciudad-
Nodrigo

Q. mètrÎMs

de concurso

Harina de 1.^ clase. . 12 >
Sal.. ...... 4 0'15
3 Subsistencias, 53‘00., , .

Acnartelamiento, 216'00.. .
' 274 25

ca
1

Subsistencias, 26'00.. . .
i cu arte Iam ¡ente, 7?‘00. . 103 >

Oarbou de hulla. . . 66 >
Cebada................................ 1400 >
Paja corta para pienso 1930 20
Ca rbon de encina. . . » 15
Jabón................................... 4 >
Petróleo (Litros). . 15 10
Hariua do todo pan.. . 200 >

Modelo de proposition.
Don. ., domiciliado en...., pro* 

vincia de...., calle de.... núm..., 
con cédula personal de .,., clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
deiacuncio publicado en el «Bolo 
tin oficial»de la provincia fecha... 
de..  para el suministro de va
rios artículos en el Parque de In
tendencia de esta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se comprometo y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de... pesetas....  

• céntimos (en letra), acompañan- 
j do el resguardo de! depósito pre- 
1 vio, así como el último recibo da 
i la contribución industrial que 
j satisface, según el concepto en 
• que comparece.
t Valladolid.... de....... de..... 
j (Firmando por poder, se expK- 
ü sará como antefirma el nombre 
iy apellido del poderdante ó el 
i título de la casa ó razón social.)

umiim
SUBASTA.

El día 19 del corriente raes â 
las cuatro de ia tarde,se celebrará 
la segunda para intentar la venta 
de un lote de 112 fincas en les 
términos de Simancas y Arroyo.

Notaría de D. Rafael Serrano, 
Teresa Gil, 20.

6 168
-......... .  ——-----^

Imppenba del Eospieio proviaci^K
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